
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPANIA DISTRIBUIDORA SAN GABRIEL S.A SANGABRIELSA. 

Se comunica al público que la compañía DISTRIBUIDORA SAN GABRIEL 
S.A SANGABRIELSA, se constituyó por escritura pública otorgada ante la 
Notaría Pública Cuarta del cantón Manta el 6 de Febrero del año 2003, fue 
aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 
Resolución No.03-P-DIC- | ¿(72 de 25 MAR. 2003 
1.- DOMICILIO: Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabí, 

2.- DURACION: Cincuenta años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: El capital suscrito es de $ 800 OCHOCIENTOS DOLARES y 
esta dividido en 800 acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 UN 
DOLAR cada una. 

4.OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá por objeto dedicarse: a) compra y 
venta, al por mayor y menor de toda clase de víveres, comestibles y 
bebidas, pudiendo también hacerlo mediante autoservicio o comisariato; b) 

Compra, venta, importación y exportación de toda clase de bienes, servicios 
y mercadería en general, etc. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Es administrada 
por el Presidente y Gerente General. Ejerce la Representación el Gerente 
General. 

Portoviejo, 2 5 MAR. 2003 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


